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1 INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

 
El presente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición se redacta en 
cumplimento de R.D. 105/2008 del 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición a nivel estatal, para el “proyecto de instalación de pantallas 
antiviento y sistemas de contención de vehículos en el puente sobre el río cofio, en la carretera M-
505 entre los p.k. 43+100 y 43+400. 
 
Los residuos de construcción y demolición suponen uno de los impactos más significativos de las 
obras por su gran volumen y su heterogeneidad. La primera razón reside en que acelera el ritmo de 
colmatación de los vertederos y eleva el número de transportes por carretera; la segunda, porque 
dificulta enormemente las opciones de valorización del residuo (ya que se incrementa el coste 
posterior del reciclaje).  
 
La solución a esta problemática se basa en las recomendaciones del principio de jerarquía: reducir, 
reutilizar y reciclar. 
 
Sin embargo, este principio sólo es viable si se realiza una separación y recogida selectiva cuyas 
ventajas son las siguientes:  
 

 Mediante la separación y recogida selectiva se reduce el volumen aparente de los residuos generados 
al disminuir los espacios huecos del contenedor.  

 Se contribuye a dar una imagen de orden y de control general en la obra.  

 Solamente mediante la separación y recogida selectiva se puede llevar a cabo una gestión responsable 
de los residuos peligrosos. Si un residuo peligroso contamina al resto de residuos, el conjunto debe 
gestionarse como peligroso.  

 
Conforme a lo dispuesto en el art. 4, de la citada ley, el productor de residuos de construcción y 
demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos 
de construcción y demolición, que contendrá como mínimo:  
 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 
construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya.  

2. Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto.  

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra.  

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, 
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la 
obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra.  

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra.  

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que 
formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente.  

 
Los principales residuos generados en la obra proyectada serán los resultantes de la demolición 
parcial de los tableros y acerados en las estructuras consideradas así como la retirada de elementos 
metálicos correspondientes a barandillas y biondas y, en caso de requerirse por insuficiencia de 
longitud del paso superior, excavaciones en los accesos para la implantación de losas para la 
disposición de los sistemas de contención. 
 
El presente Estudio de la Gestión de Residuos de Demolición y Construcción tiene como finalidad 
la estimación de los residuos que se prevé producir en los trabajos directamente relacionados con 
la obra y servir de base para la redacción del correspondiente Plan de Gestión de Residuos por 
parte del Constructor. 
 
En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento en 
función de los proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la obra, por lo tanto, 
deberá incluir las previsiones detalladas para la separación, reutilización, recogida, transporte y 
valoración o eliminación segura de todos los residuos generados en la obra, sean estos inertes, 
asimilables a urbanos o peligrosos. 
 
El Contratista (poseedor), por lo tanto, antes del inicio de las obras, deberá presentar un Plan de 
Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, que deberá someter a la aprobación de la 
Dirección Facultativa y de la propiedad.  
 
 

2 NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 
Todos los residuos que se generen en la obra serán gestionados de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa vigente tanto estatal como de la provincia de Madrid. 
 
Legislación Estatal: 
 

 Real Decreto 105/2008 del 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 



PROYECTO DE INSTALACIÓN DE PANTALLAS ANTIVIENTO Y SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE VEHÍCULOS EN EL PUENTE SOBRE EL RÍO COFIO, EN LA CARRETERA M-505 PK 43+100 AL PK 43+400  DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA Y ANEJOS 
 ANEJO Nº 8.ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 

 

 FHECOR  Ingenieros Consultores 
Dirección General de Carreteras e Infraestructuras. Comunidad de Madrid. Página 4 de 13 

 

 Real Decreto 833/88, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Residuos Tóxicos y 
Peligrosos y su modificación mediante R.D. 952/1997, de 20 de junio por el que se modifica. 

 Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

 Orden de 13 de octubre de 1989 por el que se determinan los métodos de caracterización de los 
residuos tóxicos y peligrosos. 

 Orden de 28 de febrero de 1989 y Orden de 13 de junio de 1990, por las que se regula la gestión de 
aceites usados. 

 Orden de 5 de octubre de 2000 por la que se modifican los anexos I, III, IV y VI del Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, 
aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo. 

 
Legislación Autonómica: 
 

 ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid. 

 LEY 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. Esta Ley tiene por objeto 
establecer en el marco de la normativa de la Unión Europea, de la legislación básica del Estado y de las 
competencias de la Comunidad de Madrid, el régimen jurídico de la producción y gestión de los 
residuos, fomentando, por este orden, su reducción, su reutilización, reciclado y otras formas de 
valorización, así como la regulación de los suelos contaminados, con el fin de proteger el medio 
ambiente y la salud humana. 

 Acuerdo de 21 de febrero de 2002, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el plan de gestión 
integrada de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid 2002-2011. 

 Orden 2690/2006, de 28 de julio, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por 
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

 Corrección de errores de Orden 2690/2006, de 28 de julio, del Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad de Madrid. 

 
 

3 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 
En el caso concreto del presente Proyecto se afrontan la definición técnica y económica de las 
actuaciones de adecuación de los sistemas de contención en la estructura y la instalación de 
pantallas antiviento en las márgenes del talero, sustituyendo a la actual barandilla: 
 

 Carretera M-505, estructura sobre el Río Cofio 

 

Las obras a ejecutar se corresponden en general con las que se enumeran a continuación: 
 
Saneo, limpieza y desmontajes: 
 

 Demolición de pavimento de mezcla bituminosa. 

 Desmontaje de barrera flexible tipo doble onda en los accesos al puente y de barandilla de 
protección lateral. 

 Limpieza del pavimento. 

 
Actuaciones en plataforma: 
 

 Ejecución de zócalo de hormigón armado en plataforma y accesos de la estructura. 

 Ejecución del drenaje del tablero. 

 Colocación de las pantallas antiviento. 

 Colocación de pretiles de hormigón. 

 Repavimentado con mezclas bituminosas 

 
 

4 MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS 

 
Como medidas generales se han de tener presentes las siguientes indicaciones: 
 

 Optimización de la cantidad de materiales, ajustándolos a los estrictamente necesarios para 
la ejecución de la obra. Un exceso de materiales, además de encarecer, origina la aparición de 
sobrantes de construcción. 

 Acopios de materiales fuera de las zonas de tránsito, de modo que permanezcan bien 
embalados y protegidos hasta el momento de su uso, con el fin de evitar que la rotura de 
piezas origina la producción de nuevos residuos. 

 El personal de la obra deberá ser consciente de la importancia de reducir la cantidad de 
residuos en la medida de lo posible, y deberá estar correctamente formado y sensibilizado 
en materia medioambiental. 

 No se permitirá el lavado de las cubas de los camiones hormigonera en el recinto de la obra, 
sino que se deberán volver a la planta de la que provengan, pues está preparada y dispone de 
lugares adecuados para realizar las operaciones de lavado de sus cubas sin peligro de 
vertidos accidentales de agua alcalinizada (agua con lechada de cemento). 



PROYECTO DE INSTALACIÓN DE PANTALLAS ANTIVIENTO Y SISTEMAS DE CONTENCIÓN DE VEHÍCULOS EN EL PUENTE SOBRE EL RÍO COFIO, EN LA CARRETERA M-505 PK 43+100 AL PK 43+400  DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA Y ANEJOS 
 ANEJO Nº 8.ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 

 

 FHECOR  Ingenieros Consultores 
Dirección General de Carreteras e Infraestructuras. Comunidad de Madrid. Página 5 de 13 

 

 Se impedirán en obra las malas prácticas en general, que de forma indirecta puedan originar 
residuos imprevistos como el derroche del material. 

 
 

5 IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 

 
Los residuos que se generen en esta obra podrán ser englobados dentro de los siguientes 
apartados. 
 

 Firmes derivados de la demolición o fresados en las carreteras. 

 Hormigón derivado de la demolición de la losa y la cabeza de la viga sobre la que esta apoya 
necesario para la ejecución del drenaje del tablero. 

 Elementos metálicos procedentes del desmontaje de barandillas y barreras metálicas. 

 
El poseedor de los residuos (constructora que ejecute la obra) habrá de hacer constar en 
documento fehaciente, la cantidad de estos residuos, expresada en toneladas o en metros cúbicos, 
o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a 
la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la 
sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de destino. En el documento de entrega 
deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los 
residuos.  
 
La estimación de residuos a generar figura en la tabla anexa. Tales residuos se corresponden con los 
derivados del proceso específico del la obra prevista sin tener en cuenta otros residuos derivados 
de los sistemas de envío, embalajes de materiales, etc. que dependerán de las condiciones de 
suministro y se contemplarán en el correspondiente Plan de Residuos de las Obra.  
 

FASE 1 Medición  estimada 
Firmes 392,500 m3 

Hormigón 0,342 t 

Elementos metálicos 17,500 t 

 
El principal volumen de residuos de demolición se debe a la necesidad de retirada del aglomerado 
del firme en el propio tablero por procesos de fresado para ejecutar el zócalo de anclaje de los 
nuevos sistemas de contención y la impermeabilización del tablero. 
 
El volumen de tierras es el derivado en la retirada de la explanación de la carretera para ejecutar las 
losas de sujeción y anclaje de los sistemas de contención no dispuestos directamente sobre la 
estructura (cuatro zapatas de 0,8x0,8x0,8 m). 

 
Por el proceso de ejecución es más que razonable que tanto el fresado de la rodadura como la 
excavación y o demolición del firme en los accesos se realice de forma unitaria, por lo que el 
residuo generado de tierras deberán considerarse como un material inerte con necesidad de 
tratamiento por su contaminación con las mezclas bituminosas. 
 
En general el volumen generado es bastante reducido (firmes) y los materiales resultantes no se 
consideran reutilizables. 
 
Los elementos metálicos retirados, correspondientes a los sistemas de contención existentes y 
barandilla lateral, serán retirados a centro de acopios de la Comunidad de Madrid para su reciclaje o 
segundo empleo o bien a un gestor autorizado. 
 
La parte correspondiente a postes u otros elementos que se deterioren durante su retirada (por 
ejemplo postes de barrera bionda) deberán ser enviados a un gestor de residuos y serán 
considerados como elementos reutilizables y reciclables. 
 
En esta estimación de recursos no se prevé la generación de otros residuos peligrosos derivados del 
uso de sustancias peligrosas como disolventes, pinturas, etc. y de sus envases contaminados si bien 
su estimación habrá de hacerse en el Plan de Gestión de Residuos cuando se conozcan las 
condiciones de suministro y aplicación de tales materiales. 
 
Por otro lado, los residuos generados por las instalaciones de explotación de la obra tales como las 
oficinas, almacenes, laboratorios, comedores, etc. deberán ser gestionados por el Contratista 
conforme a su sistema de calidad. Por el tipo de obra y por el volumen previsto de residuos se ha 
considerado que se procederá a su carga y transporte a Centro de Gestión en el mismo momento 
en el que se produce la extracción, tanto en el capítulo relacionado con la excavación de tierras 
como en el específico de la demolición de la estructura. 
 
Para volúmenes menores y generados de forma no continuada se ha previsto un contenedor a lo 
largo de la duración de la obra para que puedan ser temporalmente almacenados antes de su 
retirada. 
 
 
 
 

6 MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS IN SITU 

 
Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valorización y eliminación posterior.  
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Mientras estos residuos permanezcan en el poder de la constructora, deberá mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación, tal y como se ha 
comentado en el capítulo anterior.  
 
Para separar los residuos generados se dispondrán de contenedores adecuados cuya recogida se 
preverá en el Plan de Gestión de Residuos específico. 
 
La disposición de las tierras/firmes y hormigones, y de los elementos metálicos levantados 
(elementos de protección, etc.) se realizará sobre una superficie adecuadamente acondicionada y 
acotada en el área de acopio para evitar su mezcla con otro tipo de residuos. 
 
Se prevé minimizar la zona de acopios de residuos de construcción y demolición mediante el 
traslado inmediato de los escombros a un centro autorizado de tratamiento de estos residuos. 
 
Para toda la recogida de residuos se contará con la participación de un Gestor de Residuos 
autorizado por la Comunidad Autónoma de Madrid de acuerdo con lo que se establezca en el Plan 
de Gestión de Residuos.  
 
A través de la aplicación informática www.madrid.org se pueden consultar los distintos Centros en 
función del tipo de residuo entrando en: 
 

Medio Ambiente # Residuos # Listados de gestores y transportistas de residuos. 

 
Los listados disponibles para consultar son: 
 

 Listado de empresas autorizadas por la Comunidad de Madrid para realizar actividades de gestión de 
Residuos No Peligrosos. 

 Listado de empresas inscritas en el Registro de Gestores Residuos No Peligrosos. 

 Listado empresas inscritas en el Registro de Transportistas de Residuos NO Peligrosos 

 Listado de Gestores de Residuos Peligrosos 

 Listado de Gestores de Vehículos al Final de su Vida Útil (VFVU) 

 Listado de Gestores de RAEES inscritos en el registro 

 Empresas de la Comunidad de Madrid que realizan actividades de reutilización de cartuchos tóner 

 Listado de Transportistas de Residuos Peligrosos autorizados por la Comunidad de Madrid (Asumen 
la titularidad del residuo) 

 Listado de Transportistas de Residuos Peligrosos inscritos en Registro (No Asumen la titularidad del 
residuo) 

 Listado de empresas inscritas en el Registro de Intermediarios de la Comunidad de Madrid 

 

No obstante lo anterior, en el Plan de Gestión de Residuos habrá de preverse la posibilidad de que 
sean necesarios más contenedores en función de las condiciones de suministro, embalajes y 
ejecución de los trabajos. 
 
Para situar dichos contenedores se reserva una zona con acceso desde la vía pública aledaña a la 
obra que se señalizará convenientemente. 
 
En la instalación de la obra, el contratista deberá poseer un sistema de tipo punto limpio con objeto 
de un almacenamiento selectivo y seguro de los materiales que se generen. En el caso de residuos 
sólidos, se dispondrá de un conjunto de contenedores con diversos distintivos visuales tanto 
escritos como de colorido, según el tipo de residuo. 
 
Aunque no se prevé la generación de residuos potencial contaminantes, si estos se produjesen, se 
deberá disponer de contenedores adecuados situados sobre terrenos impermeabilizados. 
 
La composición del material de cada contenedor estará de acuerdo con la clase, volumen y peso 
esperado de almacenamiento, así como con las condiciones de asilamiento necesarias. 
 

7 ESTIMACIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN GENERADOS 

 
En la siguiente tabla se indica los residuos de demolición y construcción que se esperan generar en 
obra, junto con la indicación de su código LEER (Orden MAM/304/2002), el volumen o peso 
esperado y el tipo de destino estimado.  
 

Código 
 

TIPOS DE RESIDUOS 

17 
 

Residuos de construcción y demolición (incluida la tierra excavada) 

17 01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos 

SI 
N
O 

VOLUMEN 
(m3) 

PESO (t) DESTINO 

17 01 01 Hormigón X  
0,137 0,342 

Reciclaje. 
Envío a planta de 
tratamiento. 

17 01 02 Ladrillos 
 X  

 
 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos. 
 X  

 
 

17 01 06 

Mezclas, o fracciones separadas, de 
hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos, que contienen sustancias 
peligrosas. 

 X  
 

 

17 01 07  
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06. 

 X  
 

 

17 02  Madera, vidrio y plástico SI 
N
O 

VOLUMEN 
(m3) 

PESO (t) DESTINO 

17 02 01 Madera. 
 X  

 
 

17 02 02 Vidrio. 
 X  

 
 

http://www.madrid.org/
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Código 
 

TIPOS DE RESIDUOS 

17 
 

Residuos de construcción y demolición (incluida la tierra excavada) 

17 02 03 Plástico. 
 X  

 
 

17 02 04  
Vidrio, plástico y madera que contienen 
sustancias peligrosas o están contaminados 
por ellas. 

X 
 

Sin estimar  

Reciclaje. 
Envío a planta de 
tratamiento. 
 

17 03  Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla 
y otros productos alquitranados SI 

N
O 

VOLUMEN 
(m3) 

PESO (t) DESTINO 

17 03 01* 
Mezclas bituminosas que contienen 
alquitrán de hulla.  X  

 
 

17 03 02  
Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01. X  

392,500 902,750 
Reciclaje. 
Envío a planta de 
tratamiento. 

17 03 03*  Alquitrán de hulla y productos alquitranados. 
 X  

 
 

17 04  Metales (incluidas sus aleaciones) SI 
N
O 

VOLUMEN 
(m3) 

PESO (t) DESTINO 

17 04 01 Cobre, bronce, latón. 
 X  

 
 

17 04 02  Aluminio. 
 X  

 
 

17 04 03 Plomo. 
 X  

 
 

17 04 04  Zinc. 
 X  

 
 

17 04 05  Hierro y acero. 
 

X  
 

 

17 04 06  Estaño. 
 X  

 
 

17 04 07  Metales mezclados. X 
 

2,229 17,500 

Centro Acopios CAM 
y 
Reciclaje.  
Envío a planta de 
tratamiento. 

17 04 09 
Residuos metálicos contaminados con 
sustancias peligrosas.  X  

 
 

17 04 10  
Cables que contienen hidrocarburos, 
alquitrán de hulla y otras sustancias 
peligrosas. 

 X  

 

 

17 04 11  
Cables distintos de los especificados en el 
código 17 04 10.  X  

 
 

 17 05  Tierra (incluida la excavada de zonas 
contaminadas), piedras y lodos de 
drenaje 

SI 
N
O 

VOLUMEN 
(m3) 

PESO (t) DESTINO 

17 05 03  
Tierra y piedras que contienen sustancias 
peligrosas  X  

 
 

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las especificadas 
en el código 17 05 03  X  

 
 

17 05 05 
Lodos de drenaje que contienen sustancias 
peligrosas  X  

 
 

17 05 06  
Lodos de drenaje distintos de los 
especificados en el código 17 05 05  X  

 
 

17 05 07 
Balasto de vías férreas que contienen 
sustancias peligrosas  X  

 
 

17 05 08  
Balasto de vías férreas distinto del 
especificado en el código 17 05 07  X  

 
 

17 06  Materiales de aislamiento y materiales 
de construcción que contienen amianto. SI 

N
O 

VOLUMEN 
(m3) 

PESO (t) DESTINO 

17 06 01'  Materiales de aislamiento que contienen 
amianto.  X  

 
 

Código 
 

TIPOS DE RESIDUOS 

17 
 

Residuos de construcción y demolición (incluida la tierra excavada) 

17 06 03'  Otros materiales de aislamiento que 
consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas.  X  

 
 

17 06 04  Materiales de aislamiento distintos de los 
especificados en los códigos 170601 y 170603  X  

 
 

17 06 05  Materiales de construcción que contienen 
amianto (6).  

X 
 

 
 
 

17 08  Materiales de construcción a partir de 
yeso. 

SI 
N
O 

VOLUMEN 
(m3) 

PESO (t) DESTINO 

17 08 01  Materiales de construcción a partir de yeso 
contaminados con sustancias peligrosas. 

 X  

 

 

17 08 02  Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos de los especificados en el código 17 
08 01 (“Pladur”).  X  

 
 

17 09  Otros residuos de construcción y 
demolición 

SI 
N
O 

VOLUMEN 
(m3) 

PESO (t) DESTINO 

17 09 01  Residuos de construcción y demolición que 
contienen mercurio. 

 X  

  
 
 

17 09 02  Residuos de construcción y demolición que 
contienen PCB (sellantes con PCB, 
revestimientos de suelo a partir de resinas 
que contienen PCB, acristalamientos dobles 
que contienen PCB, condensadores que 
contienen PCB). 

 X  

 

 

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición 
(incluidos los residuos mezclados) que 
contienen sustancias peligrosas.  X  

 

 

17 09 04  Residuos mezclados de construcción y 
demolición distintos de los especificados en 
los códigos   X  

 

 

 
Los materiales férricos que pudieran aparecer serán recogidos por gestor autorizado y trasladado a 
fundición para su aprovechamiento. 
 
Las barandillas y sistemas de contención serán retirados a centro de acopios de la Comunidad para 
su posible reutilización o a gestor autorizado. 
 
Los residuos derivados del fresado del pavimento asfáltico se transportarán a un Centro autorizado 
por la Comunidad Autónoma de Madrid para su eliminación. 
 
Por último, parte de las tierras de excavación se reutilizarán en la propia obra para el relleno de 
excavación, el resto serán llevados a un centro autorizado para su depósito. 
 
 

8 RETIRADA Y LIMPIEZA DE RESIDUOS AL FINALIZAR LAS 
OBRAS 
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Una vez finalizadas las obras, se llevará a cabo una limpieza pormenorizada de la zona, retirando y 
transportando a vertedero o punto limpio de reciclaje todos aquellos residuos de carácter artificial 
existente en la zona de actuación. 
 
Se prestará especial atención a los restos de excedentes derivados de los movimientos de tierra y 
los restos procedentes de las diferentes unidades de obra tales como embalajes, piezas o 
componentes de maquinaria, restos de utensilios, utillaje, herramientas o equipos manuales, etc. 
 
En todo caso, posteriormente a la finalización de las obras, todos los residuos serán gestionados 
adecuadamente según la legislación vigente dependiendo de la clasificación y tipo de residuo. 
El importe del presupuesto de ejecución material destinado para la gestión de residuos asciende a 
la cantidad de 27.238,44 euros, en el que se incluyen los costes de transporte (carga, transporte y 
descarga) y gestión (cánones) necesarios para su tratamiento. 
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Dirección General de Carreteras e Infraestructuras. Comunidad de Madrid.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APÉNDICE Nº 1: LISTADO DE EMPRESAS AUTORIZADAS POR LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE 

GESTIÓN DE RESIDUOS NO 
PELIGROSO
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